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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-0262 

 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO: Se dará aplicación al inciso primero del artículo 523 del C.G del P.  

 

SEGUNDO: Deberá acreditar haber dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 

3 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, tiene facultades el apoderado IVAN 

VILLANUEVA MENDOZA con tarjeta profesional Nro. 146.248 del Consejo Superior 

de la Judicatura., para representar los intereses de su poderdante. 

 

                          N O T I F I Q U E S E  

 El Juez, 

 

 

                           RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   

 

   

 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA En ORALIDAD 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N° 0_____ Fijados hoy ______________ en la 
Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 
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JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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